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CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 25 de mayo de 2022.- Al despacho de la señora Juez el presente asunto 
informando que el pasado 03 de mayo del año que calenda, fue radicada a través de mensaje de datos demanda de mínima cuantía, a la que 
correspondió el radicado 2022 00131 00, desde el correo electrónico presidencia@interrapidisimo.com  
La Escribiente.  

 
YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

Referencia: Ejecutivo Mínima Cuantía No. 131 de 2022 
Demandante: INTERRAPIDISIMO S.A. 
Demandado: MARÍA IDALY FRANCO PARRA 

ANGELO MOHAMED SANABRIA GOMEZ 
Fecha Auto: Junio 03 de 2022 

 

 

Atendiendo la Constancia Secretarial que antecede, revisado el escrito allegado, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido:  

 

1. APORTE Certificado de Existencia y Representación de la sociedad demandante, 

conforme a los derroteros del inciso 3 articulo 84 del Código General del Proceso 

a cuyo tenor “...La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad 

en la que intervendrán en el proceso...”, con una expedición que no supere los 30 días; 

pues pese a que se enuncio en el acápite de anexos, el mismo no fue allegado. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ 
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Este auto se notifica por estado 

#20 de 03 de junio de 2022. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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